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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2013, de la Secretaría General, por la que
se efectúa corrección de errores al pliego de prescripciones técnicas que rige
la contratación del “Servicio de limpieza en las dependencias de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en
Zafra y en la Estación Enológica de Almendralejo (2013-2014)”. Expte.:
1312SE2CA855. (2013061433)

Advertido errores en el Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente n.º 1312SE2CA855
“Servicio de limpieza en las dependencias de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía en Zafra y en la Estación Enológica de Almendralejo (2013-2014)”
publicado en el Perfil del Contratante el 9 de agosto de 2013, se procede a publicar en el
Perfil del Contratante las rectificaciones y aclaraciones oportunas.

Se establece un nuevo plazo de presentación de ofertas hasta las 14:30 horas del 13 de sep-
tiembre de 2013. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

El licitador que hubiera presentado ya su oferta, puede retirarla si lo estimase oportuno, sin
que se considere retirada injustificada y presentarla nuevamente ajustándose a las nuevas
condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Las fechas de celebración de las Mesas de Contratación publicadas en el Perfil del Contratante
se modificarán una vez se haya publicado esta resolución. 

Mérida, a 26 de agosto de 2013. El Secretario General (PD Resol. de 26/07/11. DOE n.º 147,
de 01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 24 de julio de 2013 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de almacén
de residuos metálicos en las instalaciones del centro de tratamiento de
vehículos al final de su vida útil, promovido por CARD Rosalejo, SL, en el
término municipal de Rosalejo. (2013082855)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de almacén
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de residuos metálicos en las instalaciones del centro de tratamiento de vehículos al final de
su vida útil de Rosalejo (Cáceres), promovido por CARD Rosalejo, SL, podrá ser examinada,
durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la Autorización Ambiental Unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 9.3 de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con ca-
rácter previo a su valorización o eliminación”, por lo tanto debe contar con AAU para ejer-
cer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la utilización de una zona impermeabilizada y segrega-
da del centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil de Rosalejo para el al-
macenamiento temporal y clasificación de residuos metálicos, previos a ser entregados a
un gestor autorizado.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el Polígono Industrial “El Tejar” del término
municipal de Rosalejo, provincia de Cáceres. Las coordenadas geográficas son: X:
289.437; Y: 4.431.115; huso: 30; datum WGS84.

— Capacidades y consumos: Las instalaciones están diseñadas para el almacenamiento y va-
lorización de 840 toneladas/año de residuos no peligrosos.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 

• Superficie impermeable de 1.380 m2 con recogida de aguas a separador de hidrocar-
buros.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el pá-
rrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-



NÚMERO 166
Miércoles, 28 de agosto de 2013 20377

ministrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La resolución se realizará
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 24 de julio de 2013. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8 de
agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 1 de agosto de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
taller de taxidermia, promovido por D. Juan Manuel Cruces Amador, en el
término municipal de San Vicente de Alcántara. (2013082853)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un taller de taxider-
mia, promovido por Don Juan Manuel Cruces Amador en San Vicente de Alcántara (Badajoz),
podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de
la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a la licencia urbanística.
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